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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

12678 Expediente “Varios 02/17” del departamento de Sanidad, Bienestar Social, Igualdad y relaciones con
entidades y asociaciones en relación a la aprobación de la Cartera de Servicios Sociales del Consejo
Insular de Ibiza

En relación al expediente “Varios 02/17” del departamento de Sanidad, Bienestar Social, Igualdad y relaciones con entidades y asociaciones
del Consejo Insular de Ibiza en relación a la aprobación de la Cartera de Servicios Sociales del referido Consejo Insular, se hace público el
acuerdo del Pleno del Consejo Insular de Ibiza de fecha 29 de noviembre de 2019, para su general conocimiento.

ACUERDO

 Desistir del procedimiento Expediente 02/2017 (varios), para la aprobación de la Cartera de Servicios Sociales del Consejo InsularPrimero.
de Ibiza, archivando las actuaciones.

 Que se lleven a cabo las actuaciones administrativas oportunas para iniciar un nuevo expediente para la aprobación de la carteraSegundo.
insular de servicios sociales del Consejo Insular de Ibiza, que tenga en cuenta en su tramitación y contenido las consideraciones del Consejo
Consultivo de las Islas Baleares y las advertencias efectuadas por otros órganos y administraciones en el expediente a archivar, y que
contemple todos los servicios que tiene que prestar esta Corporación según el ordenamiento jurídico aplicable, así como de aquellos nuevos
servicios que ha asumido este Consejo Insular al haber ampliado también su esfera competente en materia de políticas de género y mujer.

 Comunicar este acuerdo al Consejo Consultivo de las Islas Baleares y a la Conserjería de Asuntos Sociales y Deportes delTercero.
Gobierno de las Islas Baleares, para su conocimiento.

Publicar anuncio relativo en la dejación de la tramitación del dicho expediente en el BOIB a los efectos de general conocimiento.Cuarto. 

 

Eivissa, 16 de diciembre de 2019

El jefe de servicio de Recursos Humans
Agustín Georlich López
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